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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Edificio Amalfi

	Región: Del Maule
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable:
2 Sur N° 1285, Talca

	Provincia: Talca
	

	Comuna: Talca
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: Comunidad Edificio Amalfi
	RUT o RUN: 53.309.725-1
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Nombre

	1
	PPDA
	49
	2015
	MMA
	Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas de Talca y Maule
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	[bookmark: _Hlk518036596]Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 49/2015, Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para las comunas de Talca y Maule.
	Control de emisiones de fuentes fijas  residenciales, industriales y comerciales.

Artículo 38. Las calderas, nuevas y existentes, de potencia térmica nominal mayor o igual a 75 kWt, deberán cumplir con los límites máximos de emisión de MP que se indican en la Tabla Nº 23..[ ]
ii. Excepciones:
a. Se eximen de verificar el cumplimiento del límite máximo de emisión de MP, aquellas calderas nuevas o existentes, que usen un combustible gaseoso en forma exclusiva y permanente. Para demostrar lo anterior, el titular deberá presentar a la Superintendencia del Medio Ambiente, durante el mes de enero de cada año, un informe que dé cuenta de tales condiciones.


	Con fecha 29 de julio de 2019 se efectúo inspección ambiental al Edificio Amalfi de Talca,  donde se constató en Acta de inspección (Ver anexo 1) la existencia de 2 calderas para calefacción las cuales utilizan gas licuado como combustible en  forma exclusiva y permanente.

Caldera N°1 marca ICE Caldaie, ubicada en las coordenadas UTM 258604E y 6076387N Datum WGS 84, H 19 S. Al momento de la inspección el equipo se encontraba operando.
Dado que el titular no entregó los documentos solicitados en el acta de inspección, esto es, última declaración de emisiones de acuerdo al D.S. 138 7 2005 del Ministerio de Salud; Informe Técnico Individual de la Seremi de Salud Región del Maule y contrato de suministro de gas para calderas, se les volvieron a solicitar a través de la Resolución Exenta RDM N°52/2019 (Anexo 2). Dicha Resolución fue notificada personalmente al titular (Anexo 3). 
Con fecha 18 de octubre el titular ingresa la respuesta a la Resolución Exenta RDM N°52/2019 (Anexo 4), señalando lo siguiente: “(…) no he recibido Acta de visita de la fecha de 29 de Julio 2019”. Asimismo, el titular solicita “(…) se le otorgue ampliación del plazo para poder regularizar todos los antecedentes solicitados por usted.”
Mediante la Resolución Exenta RDM N°57/2019 (Anexo 5) se le envía elacta de inspección de la Unidad Fiscalizable y se concede un nuevo plazo a la Comunidad Edificio Amalfi para entregar los documentos solicitados en la Resolución Exenta RDM N°52/2019. 

	Titular entrega en la SMA antecedentes que respalden el tipo de combustible utilizado en la caldera, esto es, gas licuado, con el cual opera en forma exclusiva y permanente, por lo anterior la caldera queda excenta de cumplir los límites de emisión, sin embargo el titular se comprometió a complementar los antecedente para el cumplimeinto del art. N° 38 ii) a) del Plan de Descontaminación para las comunas de Talca y Maule.
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ANEXOS

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección de fecha 29 de Julio 2019

	2
	RES. EX. N°52 RI 14 octubre 2019

	3
	Notificación Amalfi

	4
	Edificio Amalfi da respuesta y acompaña antecedentes

	5
	RES. EX. N°57 Nuevo plazo 25 octubre 2019

	6 
	Fotografía Caldera 1 Edificio Amalfi
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